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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DECRETO por el que se reforman los artículos 5, 14, 24 y 31 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 

Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5, 14, 24 Y 31 DE LA LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES 

REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 5, fracción I; 14, segundo párrafo; 24, segundo párrafo; 31, 

fracción II, de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 

Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

I. Asistencia social, conforme a lo establecido en la Ley de Asistencia Social y en la Ley General de Salud; 

II. a XIX. ... 

Artículo 14. ... 

El informe respectivo, consolidado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se incluirá como un 

apartado específico del Informe Anual que rinde el Ejecutivo al Congreso de la Unión y el de la Cuenta 

Pública, con base en las leyes de Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás leyes aplicables. 

Artículo 24. ... 

Aquellas personas que deseen allegarse de información establecida en el Registro, deberán seguir el 

procedimiento a que se refiere el Capítulo I del Título Quinto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Artículo 31. ... 

I. ... 

II. Multa: en caso de no cumplir con el apercibimiento en el término a que se refiere la fracción anterior o 

en los casos de incumplimiento de los supuestos a que se refieren las infracciones VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII 

del artículo 30 de esta ley; se multará hasta por el equivalente a trescientas unidades de medida y 

actualización vigente; 

III. y IV. ... 

... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal, a más tardar a los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor 

del presente Decreto, deberá realizar las modificaciones a las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 


